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AUTORIZA LLAMADO A LICITACIóN
PúBLrcA, APRUEBA BAsEs rÉcNrcAs,
ADMINISTRATIVAS Y ANEXOS PARA
LA CONTRATACIóN DE SISTEMA DE
POSTULACIóN EN LiNEA PARA LA
COORDINACIóN DE PERSONAS DE LA
sUBsECRETARÍa or tna¡csponres

SANTTAGOT ¡ 
.r t-i,.

VISTO: Lo dispuesto en el DFL 1/19.653
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidenc¡a, que fijó el texto
refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No 18.575 Orgánica Const¡tucional de
Bases Generales de la Administración del Estado; en los Decretos con Fuerza de Ley No
343, de 1953 y No 279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda, relat¡vos a la
organización, obligaciones y atribuciones de la Subsecretaría de Transportes; en el
Decreto Ley No 557, de 1974, del Ministerio del Inter¡or, que creó el Min¡ster¡o de
Transportes; en el Decreto Supremo No 32, de 2008, que delegó facultades en el
Subsecretario de Transportes y en el Decreto Supremo No169, de 2016, que nombró a
don Carlos Melo Riquelme, en el cargo de Subsecretario de Transportes, ambos del
M¡n¡ster¡o de Transportes y Telecomu nicac¡ones; en la Resoluc¡ón TRA N" 288/355, de
2016, que nombra a don luan Matías Sime Zegarra, en el cargo de Jefe de División,
grado 2 de la E.U.S., de la Planta Directiva de la Subsecretaría de Transportes y en el
Decreto Exento No2368, de 30 de junio de 2014, que establece orden de subrogación
del cargo de Subsecretario de Transportes; en la Ley N" 19.886, de Bases sobre
Contratos Adm¡nistrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 250, de 2OO4, del Ministerio de Hacienda; en la Ley
N" 20.981, de Presupuestos del Sector Público para el año 2077; en la Resolución N"
1.600, de 2008 de la Contraloría General de la República, que f¡ja normas sobre
exención del trámite de toma de razón y en la de más normat¡va aplicable.

CONSIDERANDO:

lo Que, la Subsecretaría de Transportes,
y sus Programas presu puestar¡os, sol¡citan a la Coord¡nación de Personas, la
realización de un gran número de procesos de selección de los candidatos más idóneos
para los cargos vacantes ex¡stentes en los diversos programas de la Subsecretaría de
Transportes. Lo anterior se traduce en una gran carga laboral, motivo por el cual
resulta esenc¡al contar con un sistema de postulación en línea, que permita responder
adecuadamente a las expectativas de la organizac¡ón, y permita la obtenc¡ón de
reportes, así como la generación de información actualizada sobre el estado de los
procesos, de fácil acceso para los postulantes.

20 Que, rev¡sado el catálogo de Productos
y Servic¡os del portal web www.mercadopublico.cl, se concluye que el servicio requerido
no se encuentra d¡sponible a través del s¡stema de Convenio Marco de la Direcc¡ón de
Compras y Contratación Pública por lo que, acorde con lo preceptuado en el Art.9 del
D.S. No250, de 2OO4, del Minister¡o de Hacienda, que aprobó Reglamento de la Ley No
19.886 de Compras y Contratación Pública, corresponde realizar una Lic¡tación Pública
para la contratación.

3o Que, atend¡das las circunstancias
expuestas, mediante el presente acto adm¡n¡strativo se aprobarán la bases de licitación
y los correspondientes anexos para la contratación denominada "S¡stema de
postulac¡ón en línea para la Coordinación de Personas de la Subsecretaría de
Transportes" y se convocará al proceso concursal correspond ¡ente.
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4o Que, por otra Parte, existe
d¡spon¡b¡lidad presupuestaria para la contratac¡ón de los servicios en referencia,
conforme lo establecido en la Ley No 20.981, que aprobó el Presupuesto para el Sector
Público para el año 2017.

50 Que, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto
en la Ley No 19.886 y su Reglamento, aprobado por el D.S. No 250 de 2004, del
M¡n¡ster¡o de Hacienda, se redactaron las Bases de L¡c¡tación que se aprueban por el
presente acto adm¡n¡strativo, las que observan los principios de igualdad y libre
concurrenc¡a de los oferentes al llamado, que rigen los procedimientos concursales y
cumplen con los requer¡mientos técnicos y jurídicos, las que deben publ¡carse en la
pás i na www.mercadopublico.cl

RESUELVO:

t" lutoaÍzlsE el llamado a l¡citac¡ón
pública para la contratación del servic¡o "S¡stema de postulación en línea para la
Coordinación de Personas de la Subsecretaría de Transportes", a través del Sistema de
Información de Compras y Contrataciones Públ¡cas de la Adm¡nistrac¡ón,
www. merca dopublico.cl.

BASES
LICITACIóN PÚBLICA PARA LA CoNTRATACIóN DEL sERvIcIo*srsrEMA DE posruLAc¡ó¡r e¡r¡ lÍNee paer LA cooRDrNAcróN DE

pERsoNAs DE LA sUBsEcRETARÍA DE TRANspoRTEs-

BASES TECNICAS

La Subsecretaría de Transportes, y sus Programas presu puesta r¡os, solicitan a la
Coordinación de Personas, la realización de un gran número de procesos de selección
de los candidatos más idóneos para los cargos vacantes ex¡stentes en los diversos
programas de la Subsecretaría de Transportes. Lo anterior se traduce en una gran
carga laboral, motivo por el cual resulta esencial contar con un s¡stema de postulación
en línea, que permita responder adecuadamente a las expectativas de la organ¡zación,
y permita la obtención de reportes, así como la generación de información actualizada
sobre el estado de los procesos, de fácil acceso para los postutantes.

2. OBJETIVOS

2.1 Objetivo General

Contar con un s¡stema de postulación y seguimiento en línea, que perm¡ta a la
Subsecretaría de Transportes y a sus unidades y Programas dependientes, d¡fund¡r sus
procesos de reclutam¡ento y selecc¡ón a la ciudadanía, y a su vez permita a Ios
postulantes acceder en forma sencilla, vía web, a la oportun¡dades laborales que ofrece
la referida repart¡c¡ón pública, facilitando de este modo el segu¡miento de las
postulac¡ones, apoyando la gestión de los profesionales de la Un¡dad de Reclutamiento
y Selección, y generando información út¡l del estado de los concursos para los
postulantes y para la gest¡ón lnterna de la Coordinación de Personas.

2,2 Obiet¡vos específicos

o Publicación automát¡ca por parte de la Subsecretaría de Transportes de
todos los procesos de postulación de personal que deba realizar el referjdo
Serv¡cio y sus programas dependientes, que permita una difusión a la
ciudadanía de dichos procesos.

. Ingreso de antecedentes en línea por parte de los postulantes, por medio de
una apl¡cación Web.

20 APRUÉBANSE IaS Bases Técnicas,
Bases Administrativas y Anexos de l¡citac¡ón para la contratación del serv¡cio de
"Sistema de postulac¡ón en línea para la Coord¡nación de Personas de la Subsecretaría
de Transportes", cuyo tenor literal se transcr¡be a cont¡nuación:

1. ANTECEDENTES



Mantención de una base de datos de uso exclusivo de la Subsecretaría de
Transportes y sus unidades y programas dependientes, con todas las
postulac¡ones.
Generación de reportes en base a múltiples f¡ltros definidos en la base de
datos.
Publicación del estado de cada proceso así como el resultado final del
concu rso,
Contar con una aplicac¡ón que ¡ncluya perfiles d¡ferenc¡ados, dependiendo
del t¡po de usuario, que considere los niveles de: administrador, usuarios de
¡ngreso, modificación o eliminación de datos, usuar¡os de consultas.
Dejar operando el sistema de manera óptima, y al personal de la Unidad de
reclutam¡ento y selección de la Subsecretaría de Transportes capacitado.

3. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO

A. Requerimientos operativos generales del servic¡o

Se requiere un plan anual, el cual debe contemplar los avisos a ser
publicados.
La apl¡cación del servicio debe ser compat¡ble con las últimas versiones de
los sigu¡entes browser: Explorer, Moz¡lla F¡refox y Chrome.
El s¡stema debe perm¡t¡r que el personal y postulantes externos puedan
acceder a esta apl¡cación a través de un link en la pág¡na web del servicio,
hac¡endo uso de su usuar¡o y clave respect¡va.
El formular¡o, y en consecuencia la base de datos, debe contener toda la
¡nformac¡ón que se requ¡era en func¡ón del t¡po de postulación a realizar.
La base de datos deberá estar dispon¡ble para la Subsecretaria de
Transportes y sus programas dependientes, m¡entras dure el servic¡o
proporcionado por el proveedor. Una vez terminado el contrato suscrito con
e¡ adjudicatar¡o, dichos datos serán entregados a la Subsecretaría de
Transportes, los que luego deberán ser destru¡dos.
El sistema debe contar con la implementación de todas las med¡das de
segur¡dad necesarias que permitan asegurar la confidencia lidad de toda la
información que se maneje. Para esto. se requiere disponer de perfiles con
distintos n¡veles de acceso a la información, suscept¡bles de ser
adm¡n¡strados por la Subsecretaría de fransportes.
El sistema de postulación deberá funcionar en una modalidad de 24 horas
todos los días del año, asegurando el funcionamiento correcto del sistema
completo, tanto software como hardware, de un 99,5olo.
Se requiere acceso permanente a los curriculum vitae de cada uno de los
postulantes a un cargo, así como también la posibilidad de descargarlos de
una manera eficiente para el equipo de reclutamiento y selección (descarga
mas¡va de curriculum por cada aviso, por ejemplo).
Se requiere la posib¡l¡dad de realizar un sitio de trabajo corporativo de la
Subsecretaría de Transportes.
Se requiere asistencia técnica en línea durante la vigenc¡a del contrato.

B. Requerim¡entos de
contrato

reun¡ones con el proveedor durante la eiecuc¡ón del

. El oferente deberá ajustar la carta Gantt presentada en su propuesta, en
función de las reuniones de trabajo ¡n¡c¡ales, que deberán realizarse una
vez in¡c¡ada la vigenc¡a del contrato, señalando los tiempos, productos y
actividades a desa rrolla r.

o Las reuniones de trabajo señaladas, tendrán por objeto perm¡t¡r generar los
requerimientos y el modelo de datos que guiarán el desarrollo de la
aplicación, de modo que respondan de manera efectiva a las necesidades de
información de la Un¡dad de Reclutam¡ento y Selección de esta
Subsecretaría, así como resolver eventuales obstáculos a lo largo del
desa rrollo del proyecto.

Se requiere capac¡tac¡ón al equipo de trabajo que adm¡nistrará la herramienta en ¡a

Su bsecreta ría de Transportes.

C. Requerim¡ento para la publicación de avisos

El sistema deberá perm¡tir que los procesos de postulación sean
desarrollados en forma permanente en función de los requerim¡entos del
Serv¡c¡o y vacantes disponibles, lo que implica que se realizarán
postulac¡ones para d¡stintos t¡pos de cargos, en cualquier época del año.
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El sistema debe permitir que la información correspondiente a los cargos
requer¡dos y perÍodos de postulación, puedan ser adm¡nistrados por el
personal autor¡zado de la Subsecretaría de Transportes.
El sistema debe ofrecer la posibilidad de publ¡car una cantidad ilimitada de
avisos de oferta la bora l.
Todo proceso de postulación debe tener una fecha de v¡gencia, durante la
cual los postulantes podrán ingresar y/o actual¡zar sus antecedentes.
El sistema debe incluir el desarrollo de una plataforma web que deberá ser
accesible desde una dirección de Internet. a la que se pueda llegar
directamente, o a través de un banner en la pág¡na web de la Subsecretaría
de Transportes. Esta aplicación deberá tener un módulo públ¡co, es decir,
v¡s¡ble para todos los que accedan a ella, s¡n necesidad de a utent¡f¡cación; y
otro de carácter privado, en términos de que contenga ¡nformac¡ón personal
de cada postulante y que sea accesible solo ¡ngresando el nombre de
usuar¡o y la respect¡va password.

El sistema deberá permitir el libre acceso al siguiente tipo de información:

El sistema deberá ofrecer la posibilidad de acceder a información de
procesos de selección vigentes y finalizados.
En el caso de los procesos finalizados, el sistema deberá permitir poder
acceder a los resultados de éstos: número de procesos de selecc¡ón
realizados en el año, ¡nternos y externos, número de postulantes pro
proceso, número de procesos f¡nalizados y declarados des¡ertos.
En el caso de procesos vigentes, el sistema deberá permitir acceder a un
listado de ellos, sólo para consultas de su estado; donde se indique la
cant¡dad de personas que ha postulado a cada uno, las fechas de ¡nicio y de
cierre de recepción de antecedentes.
En el caso de los procesos nuevos, el s¡stema debe permit¡r que los
postulantes puedan visualizar las bases (que indica los requ¡s¡tos de
postulación y característ¡cas del cargo ofrec¡do), el cronograma del
selección, y deben tener la opción de postular.

El sistema debe perm¡t¡r a los postulantes, poder completar sus
antecedentes curriculares de tal forma que queden cargados en un formato
estandarizado de curriculum vitae, que pueda ser rev¡sado y que perm¡ta
hacer modificaciones en caso de que el postulante necesite actual¡zarlo
antes de postular a alguna de las ofertas laborales publicadas.
El formato de curr¡culum vitae estandarizado deberá contener la información
detallada de cada postulante respecto a sus datos personales (apellidos,
cédula nacional de ¡dentidad, teléfono. correo electrón¡co de contacto);
educac¡onales (nivel de estudios alcanzado, títulos profesionales,
capacitac¡ones); laborales (cargos ocupados, organizac¡ones, tiempos de
desempeño). El sistema deberá permitir que los postulantes puedan
efectuar modif¡caciones a sus antecedentes curriculares antes de postular.
Una vez activada la postulación a un proceso de selección, ya no será
posible mod¡f¡car los datos ingresados, sino hasta la publicación de uno
nuevo. En este punto es importante destacar que el s¡stema debe contar
con una ver¡f¡cación de las personas que han postulado. El sistema debe
permitir adjuntar archivos en diferentes formatos para los procesos de
selección que así lo requieran.
El sistema deberá ¡mpedir postular si no están ingresados los documentos
necesarios (solo para los procesos de selección que requieran la carga de
documentos).
El sistema deberá generar una conf¡rmación de postulación para el
candidato, cuyo cód¡go será ¡dentificatorio de la postulación, en la base de
datos interna que se genere.
El sistema deberá contar con una herramienta de auto ayuda al postulante
al momento de realizar sus postulac¡ones, con la final¡dad de minim¡zar
errores en el proceso.
El s¡stema deberá perm¡t¡r que cada postulante pueda acceder a una página
personal, en la que se encuentran los procesos de selección a los que ha
postulado histór¡camente y donde rec¡b¡rá mensajes sobre el estado de su
postulación, cuando concluye cada una de las etapas del proceso.
El s¡stema deberá perm¡t¡r que la clave personal o password pueda ser
recuperada en caso de olvido.

D. Requerimientos para las Postulac¡ones
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E. Requ¡satos para la Admin¡stración del s¡stema

El sistema deberá perm¡t¡r que, una vez cerrada la etapa de postulación, se
pueda obtener un reporte con todos los postulantes y la informac¡ón
¡ngresada por ellos, para hacer análisis curricular. Cuando el análisis haya
finalizado, el sistema deberá permitir not¡ficar a los postulantes si siguen o
no en el proceso.
El sistema deberá permitir registrar la etapa en que se encuentren los
procesos, por ejemplo, evaluación de antecedentes, entrev¡sta de valoración
global, etc.
Al finalizar el proceso de selección, el s¡stema deberá perm¡tir publicar el
resultado, esto es, el número de cedula de identidad de la persona
seleccionada o b¡en declararlo des¡erto.
Se requiere que los reportes que deberá generar Ia apl¡cac¡ón, para uso
interno puedan ser exportados a Excel, de manera de que se puedan
obtener otros reportes.
El s¡stema deberá permitir que los procesos de selección puedan ser
visual¡zados por los postulantes aun después de estar f¡nal¡zados. As¡mismo
es necesario que la información de cada proceso se almacene para reportes
internos, de esta manera los datos de los procesos de selección deberán
quedar guardados para consulta de los ad min ¡stradores.
Se requ¡ere que la herramienta disponga de dos tipos de perf¡l para los
usuar¡os de la Coordinación de Personas de está Subsecretaría; uno de ellos
corresponde al perfil adm¡n¡strador, el cual permite editar la información
contenida en el sistema (realizar y mod¡ficar publ¡caciones) y otro con el
perfil de observador, que permita ver y descargar ¡a ¡nformación conten¡da
en el sistema completo, s¡n posibil¡dad de editarla.
Por último, se requiere que el s¡stema incluya un mantenedor de claves, que
perm¡ta crear distintos tipos de usuarios, como por ejemplo, usuar¡os
¡nternos, externos o usuarios del sistema por un t¡empo determ¡nado.

F. Requerimientos Adicionales

Se requiere que el s¡stema perm¡ta con facilidad replicar las publ¡caciones en portales
de univers¡dades, de tal forma que las búsquedas de personas se puedan dirigir a
segmentos académicos específ¡cos en los casos que así se neces¡te.

4. USUARIOS DEL CONTRATO DE LA SUBSECRETARÍI OT TNIUSPORTES Y SUS
UNIDADES DEPENDIENTES Y PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

Su bsecretaría de Tra nsportes
Unidad Operat¡va de Control de Trans¡to
Directorio de Transportes de Santiago
Fiscalización y Control
Com¡sión Nac¡onal de Seguridad de Trans¡to
Centro de Control y Cert¡f¡cac¡ón vehicular
Subs¡d¡o Nacional Transporte Pú bl¡co
Desarrollo Log ístico
V¡al¡dad y Transporte Urbano SECTRA

5. MONTO DE LA LICITACIóN PÚBLICA

Esta l¡citación t¡ene un presupuesto máximo de $12.000.000.- (doce m¡llones de
pesos), IVA incluido. por los 24 meses de contratac¡ón. Por tanto las ofertas no podrán
exceder este presupuesto.

'a.
"\

La Subsecretaría de Transportes requiere contar con un servicio de Sistema de
Postulación en línea para sus programas dependientes; y usuarios que accedan al
referido sistema de selección de personal, de acuerdo al detalle que a continuac¡ón se
ind¡ca:



BASES ADMINISTRATIVAS

1. DE LAS BASES DE LICITACIóN Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

Las presentes bases cont¡enen las d¡spos¡ciones que regirán las relac¡ones entre la
Subsecretaría de Transportes, en adelante "la Subsecretaría", y quienes proporc¡onan
los servicios a que se refieren las presentes bases, en adelante "proveedores",
"oferentes" o "proponentes", "adjudicatario" y "contrat¡sta", según corresponda,
durante el proceso de lic¡tac¡ón y en todas las mater¡as relacionadas con la
contratac¡ón de los servic¡os que se lic¡tan.

La presente licitación pública se rige por la Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios, su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 250, de 2OO4, del Ministerio de Hacienda y por estas Bases y sus
modificaciones, que se encuentran conformadas por Bases Técn¡cas, Bases
Ad min¡strativas, y sus respectivos anexos.

Las presentes Bases son obl¡gator¡as tanto para los proveedores que part¡cipen en la
licitación pública, como para Ia entidad licitante.

La normat¡va y documentos señalados anteriormente forman parte ¡ntegrante de la
presente l¡citac¡ón, junto a los siguientes antecedentes:

1. Las correspond ¡entes propuestas técnicas y ofertas económicas presentadas por los
proponentes.

2. Los antecedentes solicitados a cada postulante, sea persona natural o jurídica.
3. Las eventuales consultas a las Bases formuladas por los participantes y las

respect¡vas respuestas evacuadas por la Subsecretaría de Transportes.
4. Las eventuales modificac¡ones que se efectúen a las Bases de ¡nic¡at¡va de la

Su bsecreta ría de Transportes.
5. Las eventuales aclaraciones a las ofertas que sol¡c¡te la Subsecretaría de

Transportes.

2, TIPO DE CONCURSO Y PARTICIPANTES

2.1TIPO DE LICITACIóN, OFERENTES E INHABILIDADES.

La contratación en referencia se realizará a través de una licitación
regulada por las presentes Bases, la que se desarrollará en una
mediante adjudicación simple.

pú b lica (LE)
sola etapa,

Se entiende que por el solo hecho de presentar su oferta el proponente acepta
la totalidad de los requerim¡entos establecidos en las presentes Bases.
Cualquier condición, proh¡bic¡ón, plazo o l¡m¡tación que contengan las oFertas, se
entenderá como no escrita.

La presente lic¡tación pública se formalizará med¡ante la suscripción de un contrato con
el proveedor adjudicado.

En la licitación pública que por este acto se convoca podrán partic¡par, en calidad de
oferentes o proponentes, personas naturales y jurídicas chilenas o extranjeras quienes,
cumpliendo los requisitos especificados en las presentes Bases de L¡c¡tación, presenten
una propuesta en la forma y plazo establecidos en éstas.

Los oferentes no podrán ¡ncurr¡r en las s¡gu¡entes inhabilidades o prohibiciones:

a) Las establec¡das en el artícu¡o 4", inc¡sos 10 y 6" de la Ley No 19.886, de Bases
sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios.

b) La d¡spuesta en la Ley N" 20.393, que establece la responsabil¡dad penal de las
personas juríd¡cas en los del¡tos de lavado de activos, financiamiento del
terror¡smo y del¡tos de cohecho que ind¡ca, respecto de las personas jurídicas
que, al momento de la presentac¡ón de la oferta. se encuentren inhabilitadas
para celebrar actos y contratos con organismos del Estado o por haber sido
condenado, dentro de los dos años anteriores, por delitos concursales
establecidos en el Código Penal.

a.



Para estos efectos, el proponente deberá suscr¡b¡r la declarac¡ón jurada simple
que se acompaña como anexos No' 2-A y 2-B "Declaración -Jurada Simple de
Inhabilidades e Incom pat¡bil¡dades", de estas Bases, según corresponda.

No obstante lo anter¡or, la Subsecretaría se reserva la facultad de confirmar la
información declarada, en el registro de las sentencias condenator¡as por prácticas
antisindicales o desleales de la Dirección del Trabajo y el reg¡stro de personas juríd¡cas
condenadas a la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del
Estado, de la D¡rección de Compras y Contratac¡ón Pública u otros registros públicos
análogos.

2.2. UNIóN TEMPORAL DE PROVEEDORES.

Los oferentes podrán asociarse entre sí, como personas naturales o jurídicas, para la
presentac¡ón de una oferta con el fin de complementar y fortalecer en términos
técn¡cos sus respect¡vas ofertas, y en dicho caso, deberán formalizar la Unión
estableciendo la solidaridad entre las partes respecto de todas las obligaciones que se
generen con la Subsecretaría med¡ante documento público o privado, el que deberá
acompañarse como antecedente para ofertar,

Las partic¡pac¡ones que se real¡cen de manera conjunta por varias personas naturales o
jurídicas deberán individual¡zar a cada una de ellas, indicando expresamente que actúan
de la forma señalada e indicar el nombre del representante o apoderado común con
poderes suficientes, de acuerdo al formulario adjunto en el Anexo No 1 de estas Bases
Adm¡n¡strativas. Con todo, para la presentac¡ón de la oferta deberán ajustarse a lo
señalado en el párrafo penúltimo del punto "1 Persona )utídica", del numeral "2.9
Antecedentes Administrat¡vos" de estas Bases de L¡citac¡ón.

Como consecuencia de la Unión de Proveedores, la Subsecretaría podrá ex¡g¡r a
cualqu¡era de sus miembros, ind ist¡nta mente, el cumplim¡ento total de las obligaciones
contraídas, cualqu¡era sea su naturaleza.

Los oferentes que part¡c¡pen de manera conjunta deberán presentar una ún¡ca oferta
que comprenda todos los antecedentes requeridos en estas bases admin¡strat¡vas para
las ofertas técnica y económ¡ca.

2.3 PUBLICACIóN DE BASES Y LLAMADO A PRESENTAR PROPUESTAS

Las Bases de L¡citac¡ón y el llamado a presentar propuestas serán publicadas en el
S¡stema de Información de Compras y Contratación Pública, portal web
www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto
admin¡strat¡vo que las apruebe; en suma¡ todo el proceso se efectuará a través del
Sistema de Información.

2.4 COMUNICACIONES Y PLAZOS

Todas las comunicac¡ones que deban efectuarse con mot¡vo de esta lic¡tación pública,
se harán solo por medio del portal www.mercadooúblico.cl.

Los plazos de días establecidos en estas Bases corresponden a días corridos, salvo
que en éstas se exprese que se trata de días hábiles. Se entenderá por días inhábiles
los días sábado, domingo y fest¡vos; en cualqu¡er caso, si el último día de un plazo
recayere en un día ¡nhábil, se entenderá prorrogado automáticamente al día hábil
sig u¡ente.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del D.S. No 250 de 2004, del
Ministerio de Hacienda, los plazos establec¡dos en estas Bases comenzarán a correr
una vez notificado el documento, acto o resolución de que se trate, esto es, 24 horas,
después de su publ¡cación en el portal www. mercad_op_u_bliqo-e1., lo anterior, con
excepción del plazo para presentar ofertas, señalado en el punto 2.5 de las presentes
Bases, que comenzará a correr desde la publ¡cación del llamado a l¡citac¡ón en dicho
portal, dado sus efectos generales.

De ¡gual forma, el pago efectuado por la Subsecretaría a cualquiera de sus ¡ntegrantes
será vál¡do y extinguirá la deuda con respecto a los otros en la parte en que hubiere
sido satisfecha. sin perju¡cio de la representación que los miembros de la Unión
establezcan para los efectos del proceso de licitac¡ón.
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2.5 ETAPAS Y PLAZOS DE LA LICITACION

Las etapas y plazos de la licitaclón son los siguientes:

a) Fecha de cierre de recepción de Ofertas: a las 16:00 horas del décimo primer día
corrido, contado desde la publicación de estas Bases en el Portal
www. mercadopublico.cl.

b) Acto de Apertura Electrónica: a las 16:10 horas del déc¡mo pr¡mer día corrido,
contado desde la publ¡cación de estas Bases en el Portal www. mercadopublico.cl.

c) Preguntas sobre las Bases: hasta las 23:59 horas del segundo día hábil contado
desde la publicación de las Bases en el Portal www.mercadopublico.cl.

d) Publicación de las Respuestas a las Preguntas sobre las Bases: a más tardar, a las
21:00 horas del segundo día hábil, contado desde el día de vencimiento del plazo
establecido para formular consu ltas.

e) Evaluación Técn¡ca y Económica y Adjudicac¡ón: se efectuará dentro de los treinta
días corridos contados desde el día hábil sigu¡ente a la apertura de las ofertas.

En el caso que la adjudicación no se real¡ce en el plazo previsto precedentemente, se
informará dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes, a través de S¡stema de
Información de Compras y Contratac¡ón Pública las razones de dicho retraso y se
indicará un nuevo plazo para la adjud¡cac¡ón.

2.6 CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES A LAS BASES

Los oferentes podrán formular consultas a las Bases sólo a través del foro que estará
hab¡litado en el portal www. mercadooúblico.cl, desde la fecha de publicación del
llamado en el portal www. mercadopúblico.cl y hasta el día y hora señalada en el punto
2.5 precedente. Dichas consultas serán respondidas por esa misma vía, durante el
período comprendido entre el vencim¡ento del plazo para formular consultas a las
Bases y el día y hora señalada en el numeral 2.5 precedente. Las respuestas que se
entreguen serán consideradas como parte ¡ntegrante de las presente Bases de
Licitación.

No se aceptarán ni responderán consultas planteadas por un conducto diferente al
señalado o vencido el plazo d¡spuesto al efecto.

As¡m¡smo, a través del foro que estará habilitado en el portal, la Subsecretaría de
Transportes podrá efectuar por iniciat¡va propia aclaraciones a las Bases, para prec¡sar
el alcance, complementar o interpretar algún elemento de su contenido que, a su
juic¡o, no haya quedado suf¡c¡entemente claro y dificulte la obtención de ofertas y en
tal condición, deberán ser consideradas por los oferentes en la preparación de sus
ofe rtas.

Las respuestas y aclaraciones que se formulen no podrán mod¡ficar lo dispuesto en las
presentes Bases.

Asim¡smo, la Subsecretaría podrá modificar de oficio las presentes Bases antes de la
fecha establecida para el cierre de recepción de ofertas, med¡ante acto administrat¡vo
totalmente tramitado y publicado en el portal www. mercadozublico.cl, en éste se
deberá otorgar un plazo prudencial para que los proveedores interesados en participar,
puedan conocer y adecuar sus ofertas a tales modificaciones.

2,7 PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Los proveedores que part¡c¡pen en la lic¡tac¡ón, deberán suscr¡b¡r e ingresar su oferta
en formato electrónico, a través del S¡stema de Información, en el portal
www.mercadopubl¡co.cl en el plazo señalado en el numeral 2.5 precedente, med¡ante
archivo adjunto. Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 62 del D.S. No

25O de 2OO4, del Min¡sterio de Hacienda, sobre las c¡rcunstanc¡as que permiten
efectuar los procesos de compras y la recepc¡ón total o parc¡al de ofertas fuera del
Sistema de Información.

Las ofertas deberán efectuarse a través de los formularios respect¡vos, contenidos en
los anexos de las presente Bases, cumpl¡endo con todos los requerimientos exigidos en
las Bases Técnicas y adjuntarse todos los documentos sol¡c¡tados en soporte
electrónico (formato PDF o digitalizado), deb¡damente f¡rmados por el (los)
respectivos(s) representante(s), cuando corresponda.
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No se evaluarán ofertas que no hayan sido recib¡das a través del S¡stema de
Información www.mercadoDublico.cl.

Cada proveedor deberá presentar una sola oferta en el proceso licitatorio reg¡do por las
presentes Bases; para el caso de presentar más de una oferta, se considerará aquélla
que fue ingresada primero al portal www. mercadoDu blico.cl

2.8. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

2.A.1 CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA

La oferta técnica deberá ser presentada a través del portal len
formato electrón¡co o dig¡tal, en los formularios contenidos en los
cont¡nuac¡ón se indican:

anexos que a

Anexo No 5 "Espec¡f¡caciones Técnicas"

2.A.2 CONTENIDO DE LA OFERTA ECONóMICA

En el formulario electrónico del portal www.mercadopublico.cl se deberá ¡nformar el
valor neto total ofertado (sin I.V.A.) en pesos chilenos, del servicio de S¡stema de
postulación en Línea requerido, por 24 meses.

Ad¡cionalmente, deberá presentarse el detalle de oferta económica, en el formu¡ario
conten¡do en el Anexo No 4 "Oferüá Econóñica" de estas Bases, que deberá
presentarse a través del portal www.mercadopublico.cl, en el que deberá ¡nd¡carse
claramente el precio neto mensual y el precio neto total ofertado por la prestación del
serv¡cio de S¡stema de postulación en línea, por 24 meses.

2.9. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Los siguientes documentos, de no encontrarse publicados electrónicamente en el portal
www.chileproveedores. cl, deberán adjuntarse en formato electrónico o dig¡tal a la
propuesta como documento adjunto, a través del portal www. mercadooublico. cl:

1. Persona Jurídica

.

iii.
¡v.

Información del oferente de acuerdo al formato del Anexo Nol, "Formulario
de Presentac¡ón de Ofertas".
Fotocop¡a simple del Rol Único Tr¡butar¡o.
Fotocop¡a simple cédula de identldad del representante legal.
Certificado de vigencia de la persona juríd¡ca y certificado de vigenc¡a de
personería de sus representantes legales, extend¡do por el Conservador de
Bienes Raíces y Comerc¡o correspondiente, o certif¡cado de v¡gencia em¡tido
por el Reg¡stro de Empresas y Sociedades, en el caso de las sociedades
acogidas a la Ley No 20.659.
Cert¡ficado de Anotaciones em¡t¡do por el Reg¡stro de Empresas y Sociedades
en el caso de sociedades acogidas a la Ley No20.659.
Las personas jurídicas d¡st¡ntas de las soc¡edades o empresas indiv¡duales
de responsabilidad l¡mitada, deberán acreditar su existencia legal
acompañando los antecedentes que correspondan de acuerdo a su
naturaleza y las d¡sposic¡ones que las rigen.

Declarac¡ón jurada acred¡tando que no afectan al oferente las inhabilidades
e incom pat¡bilidades del artículo 4". incisos 10 y 60, de la Ley N" 19.886,
de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de
Serv¡c¡os y de no encontrarse condenado a alguna de las penas establec¡das
en los artículos 8o y 10o de la Ley No 20.393, que establece la
Responsabil¡dad Penal de Ias Personas lurídicas en los Delitos de Lavado
de Act¡vos, F¡nanc¡amiento del Terrorismo y Del¡tos de Cohecho o por
delitos concursales establecidos en el Cód¡go Penal, dentro de los
anteriores dos años, (según formato contenido en el Anexo No2-A, de las
bases ad m inistrativas).

\

Sólo se considerarán las ofertas presentadas dentro del plazo señalado en el numeral
2.5 de estas Bases, por lo que una vez exp¡rado dicho plazo no se admitirá propuesta
alguna. As¡m¡smo, los proponentes no podrán retirar las propuestas, n¡ mod¡ficarlas
una vez presentadas, s¡n perju¡c¡o de efectuar las aclaraciones que le solic¡te la
comisión evaluadora.



Documento público o privado en que conste la formalización de la Unión
Temporal de Proveedores y se establezca, a lo menos, la sol¡dar¡dad entre las
partes, el nombramiento de un representante o apoderado común con
poderes sufic¡entes y que la vigencia de esta Unión no sea inferior a la
vigencia del contrato que suscriba; s¡empre que el adjudicatario sean dos o
más proveedores. (solo en caso de ofertar en forma conjunta en el Anexo
No 1).

En el caso de los oferentes que se presenten en forma conjunta, conforme Io
dispuesto en el artículo 67 bis del citado D.S. No250, de 2004, del Ministerio
de Hacienda, cada uno de sus miembros deberá presentar los respect¡vos
antecedentes indicados en este numeral, salvo los especificados en el
Anexo No1 "Formulario de Presentac¡ón de Ofertas", que debe ser
presentado de manera coniunta.

Las personas jurídicas distintas de las sociedades, deberán acred¡tar su
ex¡stencia legal acompañando los antecedentes que correspondan de acuerdo
a su naturaleza y a las d¡sposiciones que las r¡gen.

2. Persona Natural:

Tratándose de persona natural o jurídica extranjera, éstas deberán acompañar copia
simple de la documentación necesaria para acreditar su existencia legal y la personería de
quien presenta la propuesta en su representación.

Los proponentes, sean éstos personas naturales o jurídicas, que se encuentren
inscr¡tos en el Registro de Proveedores del Estado, Portal www. ch ¡leproveedores. cl, y
que mantengan digital¡zados en dicho portal los respectivos antecedentes, podrán
exceptuarse de adjuntar en la propuesta los documentos señalados. a excepción de las
decla raciones ju radas.

Los oferentes que no se encuentren ¡nscritos en e¡ Reg¡stro de Proveedores deberán
presentar los antecedentes legales menc¡onados en este numeral, por vía electrónica, a
través del portal www.mercadopublico.cl, los que se recib¡rán en el plazo de recepción de
ofertas señalado en el numeral 2.5 de las presentes Bases de L¡c¡tac¡ón. La misma regla
se apl¡cará en el caso de los oferentes ¡nscritos en el Registro de Proveedores, respecto
de aquellos antecedentes que no se encuentren acred¡tados en éste.

Las ofertas mantendrán su vigencia por un plazo de 90 días háb¡les, contados desde el
vencimiento del plazo para su presentac¡ón.

2.11APERTURA DE LAS OFERTAS

La apertura electrónica de las propuestas técn¡cas y económicas se efectuará en el día
y horas f¡jado para tales efectos en el 2.5 "Etapas y Plazos de la Lic¡tación", de las
presentes Bases, en un solo acto, esto quiere decir que tanto las Propuestas Técnicas
como Económicas serán ab¡ertas en una misma y única oportun¡dad a través del Sistema
de Información,

t

i. Información del proponente, de acuerdo al formato contenido en el Anexo No 1
"Formulario de Presentación de Ofertas".

ii. Fotocopia s¡mple de la cédula de identidad y del RUT s¡ lo tuv¡ere, en un giro en
v¡rtud del cual el Oferente tribute en pr¡mera categoría de la Ley de Impuesto a la
Renta.

iii. Fotocopia de iniciación de actividades emit¡do por el Serv¡c¡o de Impuestos
Internos.

iv. Declaración lurada S¡mple, deb¡damente flrmada, acred¡tando que no afectan al
oferente las inhabilidades y prohibic¡ones previstas en el artículo 4, incisos 1o y 6"
de la Ley No 19.886 y de no encontrarse condenado por del¡tos concursales
establec¡dos en el Código Penal, según formular¡o contenido en Anexo No 2-8,
de las Bases.

2,10 VIGENCIA DE LAS OFERTAS



Solo se procederá a revisar las ofertas env¡adas electrón ica mente, a través del portal
www.mercadoDubl¡co.cl.

La Subsecretaría podrá declarar inadmis¡bles las ofertas presentadas cuando estas no
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases, sin perju¡c¡o de lo
indicado en el numeral 2.13 "Presentac¡ón de Antecedentes Omitidos por los
Oferentes". Asimismo, podrá declarar desierta la licitación cuando no se presenten
ofertas o, si habiéndose presentado, éstas no resulten conven¡entes a los ¡ntereses del
serv¡c¡o. En ambos casos la declaración debe ser por resolución fundada.

Lo anter¡or, no obsta a que por cualquier error u omisión de fondo que se constate en
el posterior proceso de revisión de las ofertas, se desest¡me aquella oferta que no se
ajuste a lo d¡spuesto en estas Bases.

2.12 REVISIóN DE ANTECEDENTES

Se verificará en la etapa de Apertura de las Ofertas que la presentación de éstas cumpla
con los requisitos establecidos en los puntos 2.A y 2.9 de las presentes bases y, de
verificarse que ello no ocurre, serán desest¡madas y no serán evaluadas. Lo anterior, es
sin peúu¡c¡o de lo regulado en el punto 2.13 siguiente.

2.13 PRESE NTA cI N DE ANTECEDENTES OMITIDOSPoR LOS OFERENTES

De conform¡dad a lo establec¡do en el artículo 40 del Decreto Supremo No 250, de
2O04, del M¡nisterio de Hacienda, y que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886,
una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la comis¡ón evaluadora
señalada en el punto 2.15 Com¡sión Evaluadora, podrá solicitar a los oferentes, a
través de la func¡onalidad disponible en el portal web www. mercadopubl¡co.cl, que
salven errores u omisiones formales, s¡empre que las rect¡ficaciones de d¡chos v¡cios u
om¡siones no les conf¡eran a esos oferentes una s¡tuac¡ón de priv¡leg¡o respecto de los
demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción
a las bases y de igualdad de los oferentes y se informe de dicha sol¡citud al resto de
los oferentes a través del Sistema de Información, portal web www. mercadoou blico.cl

Se permitirá la presentación de certif¡caciones o antecedentes que los oferentes hayan
omit¡do presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas certif¡cac¡ones
o antecedentes se hayan producido u obten¡do con anter¡oridad al vencimiento del
plazo para presentar ofertas o se ref¡eran a situac¡ones no mutables entre el
vencimiento del plazo para presentar ofertas y el período de evaluación.

Los oferentes, tendrán un plazo máximo de dos (2) días hábiles, que se contarán una
vez transcurridas 24 horas desde la publ¡cación del requerimiento en el portal,
conforme a lo señalado en el artículo 6 del D.S, No 250 de 2oo4, del Minister¡o de
Hac¡enda, para responder a lo solicitado, a través del Sistema de Información,
www.mercadopublico.cl.

De dicha solicitud se deberá dejar constancia en el Acta que, al efecto, elabore Ia

Comisión Evaluadora.

S¡n perjuicio de lo anterior, la presentación en la forma y dentro del plazo requer¡do de
los antecedentes solicitados en v¡rtud de este punto, será considerada por la Comisión
Evaluadora al momento de evaluación de la respectiva oferta, conforme al cr¡terio
"Cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta". En el

evento que los antecedentes requeridos por la Entidad l¡c¡tante conforme a este punto,
no fuesen presentados en tiempo y forma por el oferente, la oferta podrá ser declarada
inadmisible, en la medida que se trate de antecedentes que la com¡s¡ón evaluadora
estime que causan desmedro a los intereses del Estado, restan transparencia al
proceso o rompan el princ¡pio de igualdad de los oferentes de una manera que
privilegie al infractor en desmedro de los demás l¡c¡tantes, otorgándole una ventaja
indebida. Los fundamentos de este anális¡s deberán constar en el acta de evaluación.
Lo anterior, guarda relación con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N"19.880, que

regula los vicios que afectan la validez de un acto adm¡nistrat¡vo.
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2.14 SOLICITUD DE ACLARACIONES A LOS PROPONENTES

Durante el período de evaluación, la Subsecretaría podrá sol¡c¡tar a los oferentes, a
través del foro inverso disponible en el portal www. mercadopublieo.el, aclaraciones con
respecto a sus ofertas. Las aclaraciones que se sol¡citen o se den, en ningún caso
podrán complementar o mod¡ficar las ofertas o el prec¡o de la misma o, en virtud de
ellas, incorporarse documentos ad¡c¡onales a las ofertas ya presentadas, n¡ transgredir
el principio de igualdad de los oferentes y de estr¡cta sujeción a las bases.

Las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora cuyos integrantes serán
designados, tanto en su calidad de titulares, como de reemplazantes, a través de acto
administrat¡vo.

La comisión evaluadora estará integrada por 3 funcionar¡os públicos, ya sea de planta
o a contrata, de la Subsecretaría de Transportes, sus programas depend¡entes, o de
otros serv¡cios públicos. Excepciona lmente, y de manera fundada, podrá integrarse la
Comisión por hasta 2 personas ajenas a la Administración, con calidad de agente
públ¡co y cuyo convenio contemple la tarea de integrar comisiones evaluadoras.

Los integrantes de la Comisión Evaluadora designados, no podrán tener confl¡ctos de
interés con los oferentes al momento de la evaluación, debiendo abstenerse de
integrarla cuando hubiere man¡festando el ¡mpedimento.

La Subsecretaría de Transportes informará a través del portal www. mercadopubl¡co.cl
el resultado del llamado a lic¡tac¡ón.
El acta de evaluac¡ón, deberá contener, como mínimo, la s¡guiente información:

El listado de todas las ofertas que fueron objeto de anál¡sis por parte de la
Comisión;
Los puntajes asignados a cada oferta según los criter¡os establecidos en estas
bases. Deberá dejarse constancia tanto de la evaluación de las ofertas técnicas
como de la evaluación de las ofertas económicas, y los puntajes asignados por cada
evaluador;
Las sol¡c¡tudes de rect¡ficac¡ón de errores u omis¡ones formales comunicadas a
través del Sistema de Información de Compras y la individ ua lización de los
oferentes a quienes se les hubieren cursado;
La circunstanc¡a de haberse recibido o no las respuestas a las menc¡onadas
solicitudes de rectif¡cac¡ón ;
Las consideraciones que hub¡eren mot¡vado la descalificación de ofertas y que la
Comisión est¡me conveniente consig na r;
Los puntajes f¡nales obtenidos por cada oferente, en orden descendente y una
propuesta de adjud¡cación a aquel proveedor que haya obtenido el máximo puntaje.

2.16. CRITERIOS DE EVALUACION

Los cr¡terios con los cuales serán evaluados los oferentes son los siguientes:

La pauta de evaluación, que utilizará la comisión evaluadora, es la s¡guiente:

a) Criterio de evaluación "Precio" (Anexo No4): se realizará divid¡endo el valor de la
oferta de menor monto por el valor ofertado ¡, multiplicando el resultado por el 7o

asignado al criter¡o específico, de acuerdo a la s¡guiente formula:

Cr¡ter¡os de evaluación Ponderac¡ón
a) Prec¡o 3Oo/o

b) Cumpl¡miento de especificaciones técnicas 6Oo/o

c) Cumplim¡ento de requis¡tos formales de
presentación de la oferta 7Oo/o

TOTAL lQOo/o

2.15 COMISION EVALUADORA

La Com¡s¡ón Evaluadora deberá emitir un informe (Acta de Evaluación) en la que se
establecerá el orden de prelación entre los seleccionados, de acuerdo al puntaje
obtenido en la evaluac¡ón técnica y económica de las ofertas, proponiendo al
Subsecretario de Transportes la adjudicación de la oferta que est¡me más conveniente
a los ¡ntereses del Servicio.

t
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Pi =Xmin * o/o

x¡
P¡ = Puntaje ponderado del criter¡o en evaluación de la oferta ¡

X¡ = Valor de la oferta i

X m¡n = Valor de la oferta de menor monto
o/o = porcentaje asignado al criterio especifico, ingresado como número entero (Ej.
650/0 se ingresa como 65)

b) Especificac¡ones Técnicas (AN EXO N"5) :

Nota: si el oferente no adjunta la ofertá técnica (ANEXO No5), La oferta será
rechazada.

Ponderación Obtenida
Presenta en t¡empo y forma los antecedentes
establec¡dos en el punto 2.9 de las Bases
Ad m inistrativas, en el plazo de presentación de
ofertas, dispuesto en el punto 2.5 de las referidas
Bases.

5o/o

El oferente no presenta la totalidad de los
antecedentes sollcitados en el punto 2.9 de las
Bases Adm inistrat¡vas. dentro del plazo para
recibir ofertas, ni tampoco subsana la omisión, en
el plazo dispuesto en el punto 2.13 de las
refer¡das bases, y la Comisión Evaluadora ha
decidido fundadamente estimar admisible la
oferta, en los térm¡nos establecidos en el punto
2.13 ya citado: 0 puntos.

Oo/o

Si en la evaluac¡ón de las ofertas se produjera un empate entre 2 o más oferentes
respecto de su evaluación final, se adjud¡cará al oferente que haya obtenido el mayor
puntaje en criterio "Prec¡o".

En caso que se mantenga la situación de empate, se establece como segundo
mecanismo de desempate la oferta que haya obtenido mejor puntaje en el criterio
" Especif¡caciones Técnicas", si el empate pers¡ste será resuelto med¡ante sorteo.

La propuesta cumple con todos los
requer¡mientos técn¡cos señalados en el numeral
3 de las Bases Técn¡cas, de acuerdo a lo
especificado por el oferente en el formato del
Anexo No5.

6Oo/o

Puntaje máximo 600/o
La propuesta cumple entre 4 y 5 requerimientos
técnicos señalados en el numeral 3 de las Bases
Técnicas, de acuerdo a lo especif¡cado por el
oferente en el formato del Anexo N"5.

4Oo/o

La propuesta cumple con menos de 4 de los
requerim¡entos descritos en el numeral 3 de las
Bases Técnicas, de acuerdo a lo especificado por
el oferente en el formato del anexo Nos.

20o/o

c) Presentac¡ón formal de antecedentes administrativos por los oferentes:

7O o/o

No presenta la total¡dad de los antecedentes
solicitados en el punto 2.9 de la Bases
Ad m ¡nistrat¡vas, dentro de plazo de presentac¡ón
de ofertas dispuesto en el punto 2.5 de las Bases
Ad m inistrativas, pero subsana la omisión en
virtud de lo d¡spuesto en el punto 2.13 de las
refer¡das Bases.

f ': I MECANISMO DE RESOLUCIóN DE EMPATES



La Subsecretaría adjud¡cará la licitac¡ón al oferente que haya presentado la propuesta
más ventajosa, de conformidad a los criterios de evaluación con sus correspond ientes
puntajes y ponderaciones establecidos en las presentes bases.

La adjudicación se formalizará a través del correspond¡ente acto admin¡strativo d¡ctado
por la Subsecretaría, el que deberá especif¡car los criterios de evaluación que,
previamente establec¡dos en las Bases, hayan permitido al adjudicatario obtener la
cal¡ficac¡ón de oferta más conveniente, de acuerdo a Io d¡spuesto en el artículo 41 del
Reglamento de la Ley No 19.886, aprobado por Decreto Supremo No 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, que regula la adjud¡cac¡ón de la oferta y su notificación.
La Subsecretaría se reserva el derecho de rechazar fundadamente las propuestas, ya
sea porque no cumplen con los requ¡s¡tos de adm¡sibilidad establecidos en las
presentes bases de l¡c¡tac¡ón o porque no son convenientes a sus ¡ntereses, sin que ello
otorgue derecho a los oferentes a reclamar indemnización alguna por los gastos
¡ncurridos en la presentación de la propuesta.

En caso que la adjudicación no se realice en la fecha indicada en el numeral 2.5, se
informará dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes al plazo de
adjudicación, a través del Sistema de Información de Compras y Contratación Pública
las razones de dicho retraso y se indicará un nuevo plazo para la adjudicación.

El acto administrativo que declare des¡erta la licitación, inadmisible las propuestas o
que la adjudique será publicado en el Sistema de Información de Compras y
Contratación Pública, produc¡éndose con ello su not¡ficac¡ón de acuerdo a lo ¡nd¡cado en
estas bases.

En caso que un adjudicatario se des¡st¡ese de su oferta, la Subsecretaría podrá
readjud¡car la licitac¡ón al proponente cuya oferta le suceda en la calificación, y así
suces¡vamente con todas las ofertas que fueron cons¡deradas adm¡s¡bles.

La adjud¡cataria se entenderá desist¡da de su oferta en los s¡gu¡entes casos:

a) Cuando no se ¡nscriba, en forma oportuna, en el Reg¡stro Electrónico Oficial de
Proveedores del Estado de acuerdo al plazo establecido en el punto 2.19 de
estas bases.

b) Si no concurre a suscrib¡r el contrato dentro del plazo señalado en 2.19.A
"Formalización de la Contratación", de las bases.

c) Si no entrega, dentro del plazo, los documentos requer¡dos en el punto 2.19.8
"Antecedentes Legales y Admin¡strat¡vos para ser Contratado", de las bases.

d) Si no acompaña la garantía de fiel cumplimiento del contrato prev¡sta en el
punto 2.20, las presentes bases.

e) Si concurre cualqu¡er otra causal de desistim¡ento, contemplada en estas Bases,
en la ley No19.886 de Compras Públ¡cas o en el D.S. No250, de 2004, del
M¡nisterio de Hacienda, Reglamento de Compras Públ¡cas.

La Subsecretaría, en el acto de la adjud¡cación, requer¡rá, tratándose de adjudicatario
extranjero, el cumplimiento de cualquiera de las exigencias, según correspondiere,
establecidas en el inciso 4o del artículo 4o de la Ley No 19.886, c¡tada en el V¡sto y en el
Decreto Supremo No 250, del año 2004, del Ministerio de Hacienda.

2.18 ACLARACIONES Y/O CONSULTAS DE LA ADJUDICACION

Los oferentes podrán enviar sus consultas referentes a la adjudicación, hasta dentro
del tercer día hábil de notif¡cada. Las consultas se efectuarán a través del S¡stema de
Información www.mercadopuhlilg=El. y serán respondidas por el mismo med¡o.

2.19 CONTRATACION

2.19, A. FORMALIZACIóN DEL CONTRATO

Adjudicada la presente l¡c¡tación, la Subsecretaría redactará el respect¡vo contrato, que
deberá ser suscrito dentro 30 días corridos desde la notif¡cación de adjudicación en el
Sistema de Información de Mercado Público; esto es, una vez transcurr¡das 24 horas
desde la publicación de la adjudicación en el portal www. mercadopubl¡co.cl, a menos
que la Subsecretaría requiera un plazo mayor para un mejor estud¡o de los
antecedentes del caso. El contrato se suscribirá por el valor total del precio adjud¡cado,
incluidos los ¡mpuestos.

2.17 ADJUDICACION
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Previo a la suscripción del contrato, el proponente deberá acreditar su habilidad para
ser proveedor del Estado, encontrándose ¡nscr¡to y f¡gurando en estado "hábil" en el
sitio web www.chileoroveedores.cl.

En caso que el oferente adjudicado no se encuentre inscrito o en estado "hábil" en el
Reg¡stro Electrón¡co Ofic¡al de Proveedores del Estado a cargo de la Dirección de
Compras y Contratación Pública. www. chileproveedores.cl, deberá inscribirse o adquirir
la calidad referida, en el plazo máximo de 15 (qu¡nce) días hábiles contados desde la
publicación de la resolución de adjudicación de su oferta. Si transcurrido este plazo, el
oferente adjudicado no se hubiere inscr¡to, o no hubiere adquir¡do el estado "háb¡|"
referido, se entenderá que se desiste de su oferta y la Subsecretaría dejará sin efecto
la adjudicación y podrá readjudicar la licitación a qu¡en haya obtenido el siguiente
mejor puntaje en el proceso de evaluación o desestimarse la licitac¡ón. El
procedimiento anterior, podrá repetirse las veces que resulte necesar¡o.

F¡nalmente, si el oferente no suscribe el contrato dentro de los plazos señalados, o no
acompaña los documentos requeridos para suscripción del contrato, entre ellos los
mencionados en el numeral s¡guiente, y/o no acompaña la garantía de fiel
cumplim¡ento solicitada, la oferta adjud¡cada podrá desestimarse, pudiendo en este
caso dejarse sin efecto la adjudicación y readjudicarse la l¡c¡tac¡ón a quien haya
obtenido el siguiente mejor puntaje en el proceso de evaluación o, en su defecto,
declararse des¡erta la licitación. El procedimiento de readjudicación recién señalado,
podrá repet¡rse las veces que sea necesario.

2.I9, B. ANTECEDENTES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA SER
CONTRATADO

Para proceder a la contratación del oferente, la Subsecretaría verificará que éste o las
personas naturales o jurÍdicas que lo integran sea (n) hábil (es) para contratar con el
Estado, de acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 16 de la ley No 19.886 y al artículo 92
del D.S. N" 250. de 2004, del Minister¡o de Hacienda y que no concurra la ¡nhabilidad
de haber s¡do condenado por prácticas ant¡sind¡cales, dentro de los anteriores dos
años, revisando para ello el registro de "Empresas Condenadas por Prácticas
Antisindicales" que lleva la Dirección del Trabajo y que está disponible en su pá9ina
web !.ryww,dt,qob.cl.

Prev¡o a la suscripción del contrato, en caso que la documentación que se ¡nd¡ca a
continuación no se encuentre acred¡tada en Chile Proveedores, el adjudicatario deberá
presentar dentro del plazo de 10 (diez) días corridos contados desde la notificación de
la adjudicación, en la Of¡cina de Partes de la Subsecretaría de Transportes, ubicada en
Amunategui No139 p¡so 1, de la comuna y ciudad de Santiago , entre las 09:00 y
13:30 horas, los siguientes antecedentes:

A. Persona Natural:
1. Declaración jurada s¡mple de saldos insolutos de remuneraciones o cot¡zaciones de
segur¡dad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los
últimos dos años (Ver formato Anexo No 3 B).

2. Certificado de deuda fiscal emanado de Tesorería General de la República, con una
antigüedad de no más de 30 días corridos desde su emisión, para los efectos del
artículo 92 del D.S. No 250, de 2OO4, del Min¡ster¡o de Hac¡enda.

2. Fotocopia s¡mple de ¡nstrumento público en el que conste el poder del
representante legal, y Certificado de vigencia del poder del representante le9al,
extend¡do por el Conservador que según sea el caso se encuentre a cargo del Registro
de Comerc¡o respectivo, con una ant¡9üedad no super¡or a los sesenta días corridos
contados desde su em¡sión, o Certificado de v¡gencia em¡tido por ei Registro de
Empresas y Sociedades en el caso de las sociedades acogidas a la Ley No 20.659.

3. Declaración jurada de saldos ¡nsolutos de remuneraciones o cot¡zac¡ones de
seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los
últimos dos años. (Ver formato Anexo No 3 A).

B. Personas iuríd¡cas:
1. Fotocopia simple de escr¡tura de constitución de la persona jurídica y sus
modificaciones o Cert¡ficado Estatuto actual¡zado em¡t¡do por el registro de Empresas
y Sociedades, en el caso de sociedades acogidas a la Ley No 20.659.



4. Certificado de deuda fiscal emanado de Tesorería General de la República, con una
antigüedad de no más de 30 días corridos desde su emisión, para los efectos del
artículo 92 del D.S. No 250, de 2004, del Min¡sterio de Hacienda.

En caso que el adjudicatar¡o no entregue la documentación dentro del plazo a que se
refiere el párrafo segundo o se formulen reparos a algún documento entregado, la
Subsecretaría otorgará por escrito, med¡ante carta certif¡cada o correo electrónico, un
plazo adic¡onal de hasta 5 (cinco) días hábiles para completar la documentación y/o
subsanar las observaciones. S¡ transcurr¡do este plazo el oferente seleccionado no hace
entrega de los documentos faltantes o no ha subsanado las observaciones que se le
hubieren formulado, la Subsecretaría estará facultada para evaluar la conveniencia de
conferir un nuevo plazo, o bien, dejar sin efecto la adjudicación y seleccionar la
segunda oferta mejor evaluada si ésta es conveniente a sus intereses. Si la segunda
oferta tampoco cumple con lo recién señalado, se podrá dejar sin efecto la
adjudicación y seleccionar a la tercera oferta mejor evaluada, procedim¡ento que se
podrá real¡zar tantas veces como sea necesario.

2.20 GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato
y el pago de las obligaciones laborales y soc¡ales con los trabajadores del contratante,
según lo ordena la Ley No20.238, el adjudicado debe presentar a la Subsecretaría de
Transportes. a más tardar a la fecha de firma del contrato, una garantía de fiel y
oportuno cumplim¡ento, que podrá estar constituida por una boleta bancar¡a, póliza de
seguro, vale vista, u otros ¡nstrumentos f¡nancieros que aseguren su cobro, por la
Subsecretaría de Transportes, de manera rápida y efectiva, pudiendo ser ejecutada
u n¡lateralmente, por la vía adm¡nistrat¡va.

Con todo, la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato tomada por el
adjud¡cado, deberá ser emit¡da en pesos ch¡lenos, por una ent¡dad chilena o con sucursal
en Sant¡ago de Chile. pagadera a la v¡sta, irrevocable, cuyo monto será equ¡valente al
5olo.- (cinco por, c¡ento) del precio del contrato, a la orden de la Subsecretaría de
Transportes, Rol Un¡co Tr¡butar¡o No 61.212.000-5, con un plazo de vigencia no inferior a
60 días hábiles poster¡ores al término de la vigencia del mismo. Transcurrido dicho plazo,
la garantía podrá ser retirada por el adjudicado.

En caso que el instrumento esté constituido por una Póliza de Seguro, ésta, además de
los requ¡s¡tos indicados en los párrafos anteriores, deberá ser a favor de organismos
públicos, de ejecución ¡nmediata, s¡n liquidador ni cláusula arbitral, em¡tida en
Un¡dades de Fomento por una compañía aseguradora inscrita en la Su per¡ntendencta
de Valores y Seguros de Chile. Deberá cubrir, ya sea a través de endoso o cláusula, el
¡mporte por las multas der¡vadas del incumplimiento de las presentes Bases o, en su
defecto, no deberá considerar en sus cláusulas la exclusión de dichos ¡mportes. En este
caso, previo a su entrega, el proponente deberá acreditar haber pagado la totalidad de
la prima correspond¡ente al período de v¡genc¡a de la Póliza respectiva.

En caso de oferentes que se presenten en forma conjunta, conforme lo dispuesto en el
punto 2.2.2 Un¡ón Temporal de Proveedores de estas Bases, la garantía de f¡el y
oportuno cumpl¡miento deberá estar constituida por un instrumento único.

La garantía debe ser presentada en la Of¡cina de Partes de la Subsecretaría de
Transportes, ubicada en Amunategui No139, piso 1, de la comuna y ciudad de Santiago,
en horario de 09:00 horas a 13:30 horas, en un sobre cerrado señalando el nombre de
la l¡c¡tación, el ID correspond¡ente y en su anverso el nombre del oferente.

El ¡nstrumento que garantice el f¡el y oportuno cumpl¡miento del contrato debe llevar, en
caso que corresponda, la s¡guiente glosa: "Para garantizar el fiel y oportuno
cumplimiento del contrato "Srstema de postulación en línea para la
coordinación de personas de la Subsecretaría de Transportes , y de las
obligaciones que ordena el artículo 77o de la Ley No 79.886".

En caso de cobro del ¡nstrumento de garantía por incumpl¡miento de obligaciones
contractuales establecidas en las bases y en el contrato, la persona natural o juríd¡ca
contratada deberá renovar d¡cha garantía en los mismos términos establec¡dos en este
punto, dentro de los 10 días hábiles sigu¡entes de not¡ficado el acto adm¡nistrativo que
ordena su cobro, bajo sanción de térm¡no del contrato, en los términos previstos en el
punto 2.28 de las presentes bases.
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Si existen mot¡vos fundados, que serán calificados a través de un acto adm¡n¡strat¡vo,
se podrá renovar el contrato por una sola vez, en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la ley No 19.886. Dicha renovación deberá ser acordada
contractua lmente y será efectuada en los mismos térm¡nos establecidos en las bases
de licitación y en el contrato que se apruebe, previo informe favorable em¡t¡do por la
Contraparte Técn¡ca del contrato, con el objeto de dar cont¡nu¡dad al servic¡o y
procurar velar por la ef¡c¡encia en los recursos públicos que se asocian a los costos en
los procesos licitatorios y su evaluación.

2.22 CONTRAPARTE TÉCNICA

La Subsecretaría de Transportes, ejercerá la supervisión integral del desarrollo del
contrato, en sus aspectos técn¡cos y ad m inistrativos, a través de una Contraparte
Técnica, la que estará conformada por el o los func¡onar¡os que se des¡9nen para tales
efectos, ya sean de planta o a contrata, que presten actualmente servic¡os en la
Subsecretaría de Transportes o en sus Programas dependientes y/o servidores a
honorarios con calidad de agente público, cuyo convenio contemple la tarea de
conformar contrapartes técn¡cas, y será designada por acto administrat¡vo.

En el ejercic¡o de dicha labor, la Contraparte Técnica ejercerá las siguientes funciones:

a) Supervisar y coordinar el cumplimiento de ¡os procedimientos establec¡dos en
estas bases para el oportuno cumplimiento del contrato.

b) Gest¡onar e Informar al contrat¡sta de la aplicación de las multas que procedan.
c) Impart¡r ¡nstrucciones al contratista, med¡ante directrices, órdenes y/o

requer¡mientos destinados a obtener un mejor y estricto cumplimiento de los
objetivos del contrato.

d) Cualquier otra actividad que corresponda a la supervisión integral del desarrollo del
contrato de servic¡os en sus aspectos técnicos y ad m ¡n istrativos.

e) V¡sar la documentación que servirá de antecedente para el posterior pago.
f) Dar recepción conforme de los servicios.
g) Las demás que sean necesarias para la correcta ejecución del servicio.

2.23 FORMA DE PAGO DE LOS SERVICIOS

El pago se efectuará en tres cuotas iguales cuya suma total será el valor del contrato
por los 24 meses.

El Proveedor contratado procederá a emitir las correspondientes facturas previa a la
aprobación por parte de por la Contraparte Técnica y em¡s¡ón y aceptación de las
respectivas Órdenes de Compra para cada una de las cuotas.

Servicio
RUT NO

Giro
D¡recc¡ón

Su bsecreta ría de Transportes
61.212.000-5
Servicio Público
Amunátegui No 139, Santiago

Directorio de Transportes de Sant¡ago
61.959.700-1
Servic¡o Público
Moneda N" 975, Piso 4. Santiago

Servicio
RUT N"
Giro
Dirección

t

2.21 VIGENCIA Y RENOVACIóN

El contrato de prestación de servicios tendrá una vigenc¡a de 24 meses, contados
desde la notificac¡ón al proveedor de su aprobación mediante la publicación en el portal
www. mercadopubl¡co.cl del acto adm¡nistrat¡vo aprobatorio del contrato totalmente
tramitado. Sin embargo, por razones de buen servicio, las partes podrán acordar el
inicio antic¡pado de la ejecuc¡ón de los serv¡c¡os. Con todo, los pagos sólo se harán
efectivos una vez que el acto que apruebe el contrato respectivo, se encuentre
totalmente tramitado.

El precio conven¡do en el contrato no estará afecto a reajustes.

Las facturas que correspondan deberán ¡ngresarse a través de Oficina de Partes de la
Subsecretaría de Transportes ubicada en calle Amunátegu¡ 139, comuna y ciudad de
Sant¡ago. Las facturas, deberán ser extendidas a nombre de los s¡gu¡entes programas
presu puesta rios según corresponda:



Servic¡o
RUT NO

Giro
Dirección

Un¡dad Operat¡va de Control de Tránsito
6t.972.10O-4
Serv¡c¡o Público
Santa Beatr¡z No 319, Prov¡denc¡a.

Servicio
RUT N"
G ¡ro
Direcc¡ón
Direcc¡ón
Dirección

F¡scalización y Control
61.975.600-2
Servicio Públ¡co
Cienfuegos No 11, Sant¡ago.
V¡cente Reyes No 198, Maipú.
Nueva York No 9, piso 10. Santiago.

Serv¡c¡o
RUT NO

Giro
Dirección

Subsid¡o Nacional Transporte Públ¡co
6L.979.7 50-7
Servicio Público
Amunátegui No 139, Santiago.

Serv¡cio
RUT NO

Giro
Dirección

Programa Desarrollo Logístico
6t.979.740-K
Servicio Público
Amunátegui No 139, Santiago

Servic¡o : Programa de Vialidad y Transporte Urbano - Sectra
RUT No : 61.980.000- 1

Giro : Servicio Público
Dirección : Teatinos No 950, Piso 17, Sant¡ago.
La Subsecretaría pagará el precio de los servicios prestados por el proveedor, siempre
que se cumplan los sigu¡entes requisitos:

a) Que el acto administrativo que apruebe el contrato respect¡vo, se encuentre
totalmente tra m itado.

b) Que haya cumplido cabalmente con el serv¡c¡o contratado y con las bases de
licitación. La Contraparte Técnica de la Subsecretaría de Transportes deberá
informar mensualmente en forma favorable respecto a la recepc¡ón conforme del
serv¡cio prestado por el proveedor contratado en sus respectivas dependenc¡as,
dejando constancia de lo ex¡gido en este punto.

c) Que, junto con la factura el proveedor contratado haya entregado el Certificado de
Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales (F No 30-1), según ordena
el artículo 11o de la Ley No 19.886.

En el evento en que exist¡eran saldos ¡nsolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de
segur¡dad social con Ios actuales trabajadores de la persona natural o jurídica
contratada o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los primeros
estados de pago generados en razón del contrato deberán ser destinados al pago de
d¡chas obl¡gac¡ones; en este caso, la persona natural o juríd¡ca contratada deberá
acreditar que la totalidad de las obl¡gac¡ones se encuentran liqu¡dadas al cumplirse
la mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. El
¡ncumplimiento de esta obligación por parte del prestador, dará derecho a la
Subsecretaría a dar por terminado el respectivo contrato, pud¡endo llamarse a una
nueva lic¡tación en que la persona natural o jurídica referida no podrá partic¡par.

2.24 MULTAS

La Subsecretaría estará facultada para aplicar a la persona natural o
contratada una multa en los casos, formas y plazos que se ind¡can:

No Incumpl¡miento Multa
1 Ind ispon ibilidad del sistema a part¡r de 3 días

o mas
0,5 UF por cada día
de indisponibilidad

Proced¡m¡ento para hacer efectivas las multas:

j u ríd ica
a



En el evento de que el prestador del servicio incurra en los incumplim¡entos contractuales
señalados precedentemente, la Subsecretaría de Transportes, a través de la Contraparte
Técnica, comunicará a la persona natural o juríd¡ca contratada la apl¡cación de la multa y
el descuento respect¡vo, otorgando un plazo de 5 días hábiles al prestador para que éste
efectúe sus descargos. Presentados los descargos por el prestador o transcurrido el
plazo de 5 días hábiles s¡n que ello se realice, Ia Contraparte Técnica realizará un
estudio de los antecedentes presentados. Si el examen de éstos just¡f¡ca el
incumplim¡ento, la Contraparte Técnica arch¡vará los descargos, junto con los demás
antecedentes del caso. En caso contrar¡o, es decir, si los antecedentes presentados por
la persona natural o juríd¡ca contratada no son suf¡c¡entes para justificar el
incumplim¡ento, la Contraparte Técnica deberá elaborar un ¡nforme técnico definitivo,
adjuntando todos los antecedentes para la elaboración del acto adm¡n¡strat¡vo de
apl¡cación de multa, el cual deberá ser publicado y notificado al prestador del servicio.

Estas multas se harán efectivas descontándose del pago pendiente más próximo al de
su aplicación, sin embargo, previo al descuento, la Subsecretaría de Transportes
comunicará a la contratada, la aplicación de la multa, sus fundamentos y el descuento
respect¡vo.

Dicho descuento no afectará el impuesto que corresponda pagar o retener en su caso.

En el evento que se hub¡eren verificado todos los pagos previstos en el contrato, el pago
de la (s) multa (s) deberá efectuarse a través del depósito del monto correspond¡ente en
la cuenta corriente bancaria de la Subsecretaría de Transportes. conforme al detalle que
se informará en el acto adm¡nistrat¡vo respectivo. De no efectuarse el depósito dentro del
plazo señalado, las multas se descontarán de las garantías constituidas por el prestador.

Apl¡cada una multa, procederán en favor de la persona natural o jurídica contratada,
los recursos de reposición, jerárqu¡co y extraordinario de revisión, que deberán
¡nterponerse en el plazo y resolverse en la forma y condiciones establec¡das en la Ley
No 19.880.

S¡ el monto de las multas aplicadas sobrepasa el 5olo del prec¡o total del contrato, se
considerará un incumplimiento grave y la Subsecretaría podrá ponerle térm¡no
ant¡cipado, en conformidad con lo dispuesto en el punto 2.25.

2.25 TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

La Subsecretaría estará facultada para declarar adm¡n¡strativamente el término
anticipado del contrato, sin derecho a indemnización alguna para el proponente, si
concurre alguna de las causales previstas en el artículo 13 de la Ley No 19.886, en el
artículo 77o de su Reglamento, contenido en el D,S. No 250, de 2004, del Ministerio de
Hac¡enda y en las presentes Bases de L¡citación, sin perjuicio de que se pueda hacer
efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato y de las multas que
procedieren. Desde ya, procederá por las s¡guientes causales:

1. Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
2. Si el contratante cayere en estado de notoria ¡nsolvencia, a menos que se mejoren

las cauciones entregadas o las existentes sean suf¡cientes para garantizar el
cumpl¡miento del contrato.

3. Si se disolviere la entidad contratada.
4. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
5. Por muerte del contratista, en caso de tratarse de una persona natural.
6. Si a la m¡tad de ejecuc¡ón de Ia contratac¡ón, con un máximo de 6 (seis) meses, el

proveedor contratado reg¡stra saldos insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones
de segur¡dad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados
en los últimos 2 (dos) años.

7, Por ¡ncumplimiento grave o reiterado, debidamente calificado, de Ias obl¡gaciones
contraídas por el contratado. Se considerará ¡ncumplimiento grave:

i. Si el monto de las multas apl¡cadas sobrepasa el 5olo del prec¡o total del contrato.
ii. Si durante el desarrollo del contrato se comprobare que el prestador ha efectuado

la cesión del mismo.
iii. Si él o la supervisor (a) designado(a) para el contrato¡ no concurre en tres (3)

oportunidades consecut¡vas, habiendo s¡do requerida por la Contraparte Técn¡ca.
iv. Si habiéndose cobrado la garantía de f¡el y oportuno cumplimiento del contrato, el

contratista no la reemplaza dentro de los 10 días hábiles siguientes de
not¡ficado el acto admin¡strativo que ordena su cobro.
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En el evento de que el prestador del servic¡o ¡ncurra en los ¡ncumplimientos contractuales
señalados precedentemente, la Subsecretaría de Transportes¡ a través de la Contraparte
Técnica, le comunicará la aplicación de Ia med¡da por ¡ncumplimiento referida, otorgando
un plazo de 5 días hábiles al prestador para que éste efectúe sus descargos. Presentados
los descargos por el prestador, o transcurr¡do el plazo de 5 días hábiles sin que ello se
realice, la Contraparte Técnica realizará un estudio de los antecedentes presentados. Si
el examen de éstos just¡f¡ca el incumpl¡m¡ento, la Contraparte Técnica archivará los
descargos, junto con los demás antecedentes del caso. En caso contrario, es decir, si
los antecedentes presentados por la persona natural o juríd¡ca contratada no son
suf¡cientes para justif¡car el ¡ncumplim¡ento, la Contraparte Técnica deberá elaborar un
¡nforme técn¡co definit¡vo, adjuntando todos los antecedentes para la elaboración del
acto administrativo que pone término anticipado al contrato.

La resolución fundada que ponga término anticipado al contrato, se publ¡cará en el
Sistema de Información de Compras y Contratación Pública y se notificará al proveedor
por carta certificada, dirigida al domicilio que el proveedor hubiere designado en su
primera presentación o con poster¡oridad; fijándose un plazo de 15 (quince) días
hábiles, contados una vez transcurr¡dos 3 (tres) días desde la recepción de la referida
carta en la oficina de correos, para que la Subsecretaría proceda a liquidar los saldos
que se devenguen en favor del Fisco o a abonar los saldos eventuales, s¡empre que
éstos tengan d¡recta relación con la ejecución del contrato, lo que se acred¡tará
med¡ante la presentación de las correspond ientes facturas y demás antecedentes si
procediere.

Aplicada y not¡ficada la medida por incumplim¡ento respectiva, procederán en favor de
la persona natural o jurídica contratada, los recursos de reposición, jerárquico y
extraordinario de revisión, que deberán interponerse en el plazo y resolverse en la
forma y cond¡c¡ones establec¡das en la Ley No 19.880.

Lo anter¡or, sin perju¡cio de hacer efectiva la garantía de fiel cumplim¡ento del
contrato.

2,26 SUBCONTRATACIÓN

La persona natural o jurídica contratada podrá subcontratar con terceros la ejecución
parc¡al de los servic¡os contratados, siempre que ello sea informado por escrito a la
Contraparte Técnica, con la debida antelación, esto es con a lo menos 10 días hábiles
anteriores a la fecha de su bcontratación, ind¡cando claramente la ¡nd¡v¡dua lización del
personal que será subcontratado y su exper¡enc¡a en cuanto al serv¡cio que se
requiere. La Contraparte Técn¡ca se pronunciará por escr¡to, en orden a est¡mar Ia
procedencia o no de la subcontratac¡ón ¡nformada, rem¡t¡endo los antecedentes a la
Subsecretaría de Transportes para lo que corresponda.

En todo caso, será la contratada o su cont¡nuadora legal, la única responsable ante la
Subsecretaría del cabal y oportuno cumplimiento de los serv¡c¡os contratados.

La persona del subcontratista o sus soc¡os o admin¡stradores no pueden estar afectos a
las inhabil¡dades e ¡ncompat¡b¡lidades establecidas en el artículo 92, en relación con lo
indicado en el numeral 2, del inciso segundo, del artículo 76, ambos del Reglamento de
la Ley No 19.886.

2.27 CESIóN DEL CONTRATO

El contratado no podrá ceder ni transferir en forma alguna, sea total o parcialmente,
los derechos y obl¡gaciones que nacen con ocasión de la presente licitación y del
contrato que en def¡nitiva se suscriba, salvo que norma legal especial permita las
refer¡das cesiones.

Lo anterior, es s¡n perjuicio que los documentos justificat¡vos de los créditos que
emanen de estos contratos, puedan transferirse de acuerdo a las normas de derecho
común.

La infracción a esta obl¡gación autorizará a esta Subsecretaría a poner térm¡no
inmed¡ato al contrato.

2.28 CO¡TFIDENCIALIDJD

El prestador de servic¡os deberá guardar absoluta conf¡dencialidad sobre la
información, reservada o no, que conozca la Subsecretaría de Transportes y sus
Programas depend¡entes, y en general, de toda aquélla que conozca con ocasión de la
ejecución de los servicios.

G.



El prestador de servicios deberá garantizar el resguardo de la confidenc¡a l¡dad de la
¡nformac¡ón señalada precedentemente, también respecto de sus depend¡entes,
reservándose la Subsecretaría el derecho de ejercer las acciones legales que
correspondan de acuerdo a la normativa vigente, y espec¡almente, de conformidad con
lo establecido en la Ley No 19.628, sobre Protección de la V¡da Privada.

La d¡vulgac¡ón, por cualqu¡er med¡o. de la información antes refer¡da, por parte del
Prestador de Serv¡c¡os y/o sus depend¡entes, durante la v¡genc¡a del contrato, o
después de su finalización, dará lugar a la Subsecretaría para entablar las acc¡ones
jud¡ciales que correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria que le atañe a
la Contratista por los actos que hayan ejecutado sus empleados o dependientes, y
qu¡enes resulten responsables.

2.29 PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS

Se deja constancia que se considerará el princ¡pio de preeminenc¡a de las bases, como
marco básico de la presente licitación y del contrato resultante.

En la eventualidad que durante el curso de la vigencia de estas Bases se produjeran
discrepancias en cuanto a lo prev¡sto en los diversos documentos que rigen la
realización de los trabajos, la controvers¡a se resolverá de acuerdo a lo que al respecto
dispongan tales antecedentes, de acuerdo al s¡guiente orden de prelación:

a) Las bases administrat¡vas, técnicas y sus modificaciones, incluidas las
consultas, respuestas y aclaraciones derivadas del procedimiento estipulado
en las bases adm¡nistrat¡vas;

b) El contrato respectivo;
c) La oferta técnica y económica.

Todos los documentos antes mencionados formarán un todo ¡ntegrado y se
complementan recíprocamente, en forma tal que se cons¡derará parte del contrato
cualquiera obligación o serv¡cio. que aparezca en uno u otro de los documentos
señalados.

2.30 JURISDICCIóN

Toda controversia que se suscite entre la aprobación de las Bases de Licitación y su
adjudicación, será sometida a conoc¡m¡ento del Tribunal de Contratación Pública. Las
eventuales diferencias que ex¡st¡eren durante la ejecución del contrato, que no puedan
ser resueltas de común acuerdo por las partes, serán conocidas por los Tr¡bunales
Ordinarios de Just¡cia con sede en la comuna de Santiago, prorrogándose competencia
para ante sus tr¡buna les.

3. ANEXOS

ANEXO 1
FORMULARIO DE PRESENTACIóN DE OFERTAS

SISTEMA DE POSTULACIóN EN LÍNEA PARA LA COORDINACIóN DE PERSONAS
DE LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

Fecha:

A) OFERENTE(S) PERSONA(S) JURIDICA(S)

Razón Social o nombre del
proveedor
Nombre de Fantasía si lo t¡ene
Dom¡cil¡o Comerc¡al
Número de Teléfono, fax y/o
correo electrón¡co
Nombre y No RUN representante

leqal

conjuntaindividual

EEProveedor actúa de manera
¡nd¡vidual o conjunta, de
conformidad a lo señalado en el
punto 2.2,2 de las bases (marcar
con X)

Completar los s¡guientes antecedentes en caso de haber marcado la opción de proveedor
que actúa de manera conjunta
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Razón Social o nombre del
proveedor
Nombre de Fantasía si lo tiene
Domic¡lio Comercial
Número de Teléfono, fax y/o
Correo electrón¡co
Nombre y No RUN representante
legal

Razón Social o nombre del
proveedor
Nombre de Fantasía s¡ lo t¡ene
Dom¡c¡lio Comerc¡al
Número de Teléfono, ¡ax ylo
Correo electrón¡co
Nombre y No RUN representante
legal

Representante de los proveedores
que actúan conjuntamente para
efectos de la licitaciónl

B) OFERENTE PERSONA NATURAL

DATOS DE LA PERSONA NATURAL
Nombre
Giro
Rut
Dom¡c¡l¡o Calle:

Comuna:
Req¡ón :

No
Ciudad:
Cas¡lla Postal:

Fono
Fax
Página web ( si tuv¡ere)
Correo electrónico de
contacto

(F¡rma del representante de la persona jurídica
o Unión de Proveedores o firma de la persona natural)

ANEXO 2-A
DECLARACIóN 

'URADA 
DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES
SISTEMA DE POSTULACION EN LINEA PARA LA COORDINACIóN DE PERSONAS

DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES Persona Jurídica)

de 

- 

de 2016

RUT

representa nte legal de la persona
RUT

j u ríd ica

de acuerdo a la orientación y normas indicadas en las Bases de licitación para la
prestación del servicio de .SISTEMA DE POSTULACION EN LINEA PARA LA
COORDINACION D PERSONAS DE LA SUBSECRETARIA DE TRA NSPO RTES Ya
las d¡sposic¡ones legales vigentes, declaro, bajo juramento:

1 El representante o apoderado común, de los integrantes de la unión Temporal de Proveedores que actúan conjuntamente,
actuará, a su vez, a través de su reDresentante leoal. seoún el caso.

\:



1) Que no afecta a este oferente la ¡nhab¡l¡dad del Artículo 40, inciso 10 de la Ley N"
19.886, de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de
Serv¡c¡os. al no haber sido condenado el oferente por prácticas antisind¡cales o
infracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador o por del¡tos concursales
establecidos en el Cód¡go Penal., dentro de los anteriores dos años.

2) Que no afectan a este oferente las incompatib¡l¡dades prev¡stas en el artículo 40,
inciso sexto de la Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de
Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios.

3) Que no se encuentra este oferente condenado a las penas establec¡das en el artículo 8
No2 y 10o de la Ley No 20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las
Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del
Terror¡smo y Del¡tos de Cohecho.

ANEXO 2-B
DECLARACIóN .IURADA DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E

INCOM PATIBILIDADES
SISTEMA DE POSTULACIóN EN LÍNEA PARA LA COORDINACIóN DE PERSONAS

DE LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

(Persone Natural)

de_,_ de _ de 2016

Ao aatar4n ¿

las orientaciones y normas. ind icadas en las Bases para la contratación del servic¡o "
TE ADEP LACI N EN LINEA RDINACION DE PE

DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES"" / y a las d¡spos¡c¡ones legales vigentes
declaro bajo juramento :

1) Que no afectan a este oferente las ¡ncom patibilidades previstas en el Artículo 4", ¡nc¡so
sexto de la Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y
Prestación de Servic¡os.

2) Que no afecta a este oferente la inhabilidad del Artículo 40, inciso primero de la Ley No

19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Serv¡c¡os, por no haber sido condenado por prácticas ant¡sind¡cales o infracción a los
derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establec¡dos en el
Código Penal, dentro de los anteriores dos años.

Firma

Firma y Timbre Representante Legal
(Nombre de la persona jurídica)
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ANEXO 3-A

DECLARACION JURADA DE SALDOS INSOLUTOS DE REMUNERACIONES O
COTIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CON SUS ACTUALES TRABAJADORES O

CON TRABAJADORES CONTRATADOS EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS
SISTEMA DE POSTULACION EN LTNEA PARA LA COORDINACIóN DE PERSONAS

DE LA SUBSECRETARiA DE TRANSPORTES
(Persona Jurídica)

de de 2016

persona ' re,resentante'"n:ll:,1:

::LIJ." :
cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos dos años.

Para los efectos previstos en los artÍculos 40, inciso segundo, y 11" de la Ley de
Compras Públicas No 19.886.

F¡rma y T¡mbre Representante Legal
(Nombre de la persona jurídica)

de de 2016

ciones de seguridad socia l

con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últ¡mos dos años.

Para los efectos previstos en los Artículos 40, inciso segundo, y
Compras Públicas No 19.886.

11o, de la Lev, de t

ANEXO NO 4
OFERTA ECONóMICA

SISTEMA DE POSTULACIóN EN LÍNEA PARA LA COORDINACIóN DE PERSONAS
DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES"

ANEXO 3-B
DECLARACIóN JURADA DE SALDOS INSOLUTOS DE REMUNERACIONES O

COTIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CON SUS ACTUALES TRABA'ADORES O
CON TRABA¡ADORES CONTRATADOS EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS

SISTEMA DE POSTULACIóN EN LÍNEA PARA LA COORDINACIóN DE
PERSONAS DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES Persona Natural

Nombre del Proponente:

F¡rma

§



Rol Un¡co Tr¡buta rio
Pro po ne nte

Firma y Timbre Representante Legal de Persona Juríd¡ca o
Firma de Persona Natu ral

ANEXO NO5 OFERTA TECNICA

Marcar con una "X" si realizará los requerirnientos del servicio, según cada
punto, de acuerdo a lo definido en el numeral tercero de las bases técnicas de
licitación.

F¡rma de persona natural y/o Timbre Representante Legal
De la persona jurídica

Servicio Valor ofertado

Costo Total del contrato por 24 meses

s¡n ¡mpuestos, correspondiente a la
contratación del S¡stema de postulac¡ón en lÍnea
para la Coordinación de personas de la
Su bsecreta ría de Transportes.

(Prec¡o a ingresar como oferta económica
en el formulario del portal
www. mercadop ublico.cl )

$

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. cumple
No

cumple
Requerim¡entos operativos generales del servicio
Requer¡miento de reuniones con el proveedor durante el contrato

Requer¡m¡entos para la publicac¡ón de avisos
Requerim¡entos para las postu lac¡ones

Requis¡tos para la administración del sistema

Requer¡mientos ad icionales

A. Prec¡os ofertados (pesos chilenos)

observac¡ones



. ANEXO NO 6
DECLARACION 

'URADA 
SOCIOS O ACCIONISTAS PRINICIPALES

PERSONA JURÍDICA

SISTEMA DE POSTULACION EN LINEA PARA LA COORDINACION DE PERSONAS
DE LA SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

En Santiago de Chile, a de ......de don / doña
cédula de ¡dentidad

representante legal de
viene en declarar bajo...................., RUT:

juramento que:

La entidad que representa t¡ene los siguientes socios y acc¡onistas princ¡pales:

No Nombre completo o razón social RUT

1

2

3

4

F¡rma del Representa nte legal

Se entenderá por "socios o accionistas principales" a las personas naturales o jurídicas
que tengan una part¡cipac¡ón del 10o/o o más en los derechos de la entidad y, en caso
de tener un porcentaje inferior, a aquellos socios o accionistas que, por sí o en acuerdo
con otros, tengan el control en su administración, esto es, puedan nombrar al
administrador de la entidad o a la mayoría del Director¡o, en su caso.

30 DESÍGNASE a los siguientes
funcionar¡os públicos para conformar la Comisión Evaluadora de las ofertas Técnicas y
Económicas de la L¡citac¡ón Púb¡ica que se aprueba por este acto.

Cam¡lo Herrera Mazzo, RUN N" 17.491.239-4, profesional a contrata, as¡milado a
grado 150 de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes.

Ciara Norambuena Aldunate, RUN No 16.069.298-7, profes¡onal a contrata,
as¡m¡lado a grado 10o de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes.

Brisa Peña López, RUN No 11.207.383-3, Profesional a contrata, asimilado a
grado 12o de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes.

En caso de ausencia de alguno de los
funcionarios precedentemente señalados, designase para su reemplazo a:

Mireille Cald¡choury Oieda, RUN No 10.374.625-6, profesional a contrata,
asimilado a grado 4" de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes.

Danica M¡mica Porras, RUN No13.468.609-K, Profesional a contrata, asimilado a
grado 5o de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes.

I
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4o PUBLIQUESE el presente acto
adm¡n¡strat¡vo en el Sistema de Información de la Dirección de Compras Públicas, a
través del s¡t¡o web www. mercadooublico.cl.

ANOTESE Y ARCHIVESE

.if
$Dnr

SIME ZEGARRA
SU BSE RETARIO DE TRANSPORTES (S)

DISTRI
Departamento Adm¡n¡strativo
Coordinación de Personas
Oficina de Partes

óru:
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